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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMCC-Alr045-2024 /'

Dr. Julio Manuel GllnmingaAnillana
ALCALDE DEL GOBIERNÓ AUTÓNOMO

D8SC8NTRALrZADO MUNiCiPAL DW, CANTÓN COLTÁ

CONSIDERANDO!

Que, la Constitución de la República del Ecuador establec8 en su articUlo 16 numeral-2 que:
“Todas la per50nas, enforma individual o colectiva, tienen derecho a: El acceso wüversai a las
tecnologías de irdbrmación y comwücación ",

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Todas
las pusonas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: Aowder libremente a 41
información generada en errñd¿rdé# pf¿bncas, o en lag prtvaüls gw malwjen/ondbs det-Estado o
realicen funciones pública. No existirá reserva de irformación excepto en los casos
expresamente egtablecidos en la ley. En ca80 de violación a lo$ derechos humana, ningma
entidad pública negará ia üdormación.’t,

Que, la Congthudón de la República del
dispone que: "Las r€solwciürles de
motivación 81 en la re$olrnión no
y no ae explica la perñnencia
aci#dni$trativ08, re$olucione8 o fc
eovb$iderw&1 nulos. Las servidoras

6 su artículo 76 dispone numera17 litwal 1)
tieberá» set vwttvadrr8. No habrá

e12 que $e funda
de hecho. las actos

debiürrKente motivadb$ se
serán $arnionados."

Que, el artículo 227 de la Constü
pública constituye un servicio a
efIciencia, caüdar{ jwarqt,da,
piarú/icaciórb trangp@encia y eva

reza: “La .administración
por los prindpios de eficacia,

coordinación, participación,

Que, el artículo 19 de la Declaración Uni{
pensamiento y de expresión aomo un. d

Humanos reconooe a la libertad de

Que, el principio 4 de la DeclaráiJ&ñ'id¿FfiñEi$16;Ü;Ér'óí;Wlhd de Expresión señala que: “El
acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los
Estados están obligados a guantizar el ejeroioio de este derecho. Este principio sólo admite
limitaciones excepcionales que deben estar estableoida8 previanarte por 1;ley para el caso que
exista -un peligm real e irRaiDen@ que. Bm©nwe . la segwid ld n4Qüfnal eII, sociedades
dernocráticas”:
Qae, la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Accwo a la Información Pública, aprobada por la
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, OEA en su artíoulo II, número 1
determina que: “La solicitud de Información puede ser presentada por®cñto, por vía electI6nica,
verbalrnente en persona, por teléfono o por cualquier otro medio análogo (.. ,)”;

Que, la Carta lbemarneñcana de Gobierno Electrónico al él capítulo pdInero en el número 2 en
entre las finalidades determina en la letra b) “Inomnentar la calidad de los servicios y productos
públicos que el Estado tiene que suministrar a los ciudadanos al mejorar la eficiencia, la eficacia
y una mayor transparenoia de la gestión públioa, aprovechando la utilización de las IIC en el
Gobierno y en la Administración Pública”. Asimismo, promueve los principios del gobierno
electrónico entre los que se cn6uentra la transparencia;

Que, la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto en el capítulo segundo, sobre concepto,
finalidad2 pilares Y benoñcios del gobierno abierto al el contexto de la C&rta, en relaoión a la hL_z
ñnalidad del gobierno abieIto, establece en la letra b) que: “Las políticas y acciona de gobM»W

DIR6GaÓNI Frank+„la Bbw 1;altura1 y 61an de Val arca +nh+2 de Agosto ,y Rlob61nba AntIguo
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Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón celta

%dto,rJ / Ab'//,
S9hTJjabierb que lleven a cabo Ios países deberán buscar crear valor público teniendo por ñnalidad la

<.nnoreci<Sn del derecho de los ciudadanos a un buen gobierno, que se traduzca en un mayor
bienestar y prosperidad, en mejores servicios públicos y calidad de vida de las personas, para
contribuir al fortalecimiento de la democracia, afianzar la confianza del ciudadano en la

adminis#ación pública y al desarrollo ¿fectivo de las máximas del bien común, el buen vivir, el
vivk bien y la felicidad de las ciudadanas y ciudadanos bajo una perspectiva de desarrollo
sostenibIq inclusión y respeto a la dignidad humana y la diversidad cultural”;

1

i

Que, la Carta rberomeñcana de Gobierno Abierto en el capítulo segundo, sobre concepto,
8naljdad, pilmes y beneñcios del gQbiemo abierto en el contexto de la Carta, en relación a lo§
Pi]nes del Gobierno Abierto en la letra c) señala que, se consideran bajo una lógica sistémica, en

la que cada uno contribuye al logro de las otros de manera orgánica e interdependiente, que son:
traluparencia y acceso a la información pública; rendición de cuentas públicas; paüioipación
ciudadur% y, colaboración e innovación pública y ciudadana;

Que) la Carta Ibero©nericnla Gobierno Abierto, en el capítulo cuarto sobre Componentes
ñmdamenMles y oñentacione9 para la implementación de la Carta en la letra c), en relación a los
datos públicos p©a el desaITOnO inclqyente y sostenible, señala que: “En materia de apertura de
datosl-los gobiernos deberían diseñar, implunentu y desanolln portales de datos abiertos y
elaborar nonnativas y/o pautas metodológicas para su adecuada categorización, uso y
reutilización por p©te de la ciudadanía y otros aaores del ecosistema del gobierno abierto (. . .)”;

Qu% en d Compromiso de Lima en la VIII Cumbre de las Américas, denominado
“Gobernabilidad Democrática ñente a la Corrupción”, en la letra b) número 20 se establece entre
los compromisos: “bnpulsar el estableciíniento de un Progama Interamericano de Datos
Abiertosl en el m©co de la OEA, con el objetivo de fortalecer las políticas de apertura de
información) e incrementw la capacidad de los gobiernos y ciudadanos en la prevención y el
combate a la corrupciórl teniendo en ouenta los importantes trabajos realizados en el ámbito
intaranloribano 811 osta materia y otras iniciativas regionales y mundial w”;

Quel los artíoulos 90 y 93 del Código Orgánico Administrativo determinan que las actividades a
c,argo de las aüninistraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso de las nuevas tecnologías y
mea<35 el«,trónicos, pua lo cual se deberán habilitar canales o medios para la prestación de
servicios ele<,trórüca 8 y se debuán garantizar su acceso, con independ«roia de sus circunstancias
p$r§qnale§, m$dios a qqngqjmjento;

!

:, 1
1
1

Que1 el utícula 96 del Código Orgánico Administrativo dispone que las personas que hayan
agregado un docwnento aun archivo público tienen derecho, a través de los sistemas tecnolódcos
qie ie empleeIb a: 1. Acceder al archivo y al ejemplar didtal de los documentos que haya
¿gTegadc> con su respectiva idnúiñcación. 2. solicitar la exclusión de una o varios documentos
d¿l arcHvo y la restitución del original o copia de la que se trate; y, 3. Conocer la identidad de los
servidores públicos o personas naturales que hayan accedido a cada documento que la persona
haya agregado al arclüvo y el uso que se le ha dado a través de la identificación del pro@dimiento
administrativo o del que se trate;

Q„,9 ,1 „tÍ,„1. 130 d,1 Códig, O,gá.i„ Ad„,i„i,t,ativQ prescribe que: “[... 1 Las máximas
autoridades aünirüstrativu tienen competencia normativa de carácter adrninistrativo únicamente

para re91üar los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley pnvea
¿stü cx;npetencia pwa la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La
oompeteni.,ia regNlatoria de la actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en
la ley”;

el artículo 5) números 2 y 4 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de
Aünitl{strativos establecen que los derechos de las y los admirüstrados son: canoa w, en

uier momento y preferentemente por medios electrónicos y/o cualquier plataforma de fácil

Que 1
Trúrn ;ha
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99/\TAa@esq el estado del üámih en el que tengan la cdHad de hbrosados; y a obtener copias, a su
oosta, de docrmentosoontonidos eiI ellos. Adané8,aocder aJ08wgistr% amhivosyd06UmMÚQ$
de la Administración Pública. Se Oícluyen aquellos que involucren datos personales de terceros
o tengañ la calidad de confidenciales o reservados, excepto cuando la información tenga relación
directa con la persona y su acc«o sea necesario para garantizar su deredho a la defensa en el
mareo de los límites y requisihs previstos en la Constitución y las leyes;

Qu&, de acuerdo con lo establecido on 81 artículo 9, leaw a), b) y &), dB la Ley (hgáxñM de la
Defensoda del Pueblo, le ooaesponde a la máxima autoridad de laDefarsorla del Pueblo cumplir
y hacer cumplir las normas y disposicionw de la Constitución de la República del Ecuador y lw
instrumentos intemacionales de duecho$ humanos;
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica para la T\ansfonnaciónDigiül y Audiovisual wtable® que
”La TYansformaMn Digital constituye el proceso continuo de adopción multimodal de
tecnok3gías digit&les que ®mbi6rr ñndam9nfalmente la forma en que los servicios
gubemarnentales y del sector privado se idean, planifican, diseñan, implementan y operan, con el
objeto de mejorar la eficiencia, seguridad, certeza, velocidad y mHdad de los servicios,
optimizando sus costos y mejorando las condiciones de 8anspwencia de los procesos y
actuaciones del Estado en su interrelación con los ciudadanos.

e Que, el artículo 11 de la Ley C»gárüca de TYanspnenda y Aewso a la hlformaeión Pública
(LOTAIP) dispone que todas las instituciones pt’rblicw, organizaciones y demás sujetos obligada
por la ley a través de su titular o representante legal, presentarán alaDeBnsaNa del Pueblo, hasta
el último día labornble del mes de enero de cada año, un informe anual sobre el oumplünknto del
derecho de acceso a la información pública;

Que, los artículos t:2 y 13 do laLeyOrgárñoade T+ansparenoi8yAwwo a'la InformacMrP€ibliea
(LOTAIP) deterrninan que la Defensoría del Pueblo eg el órgano rector en materia de

üansparencia y aooeso a la información púb]ica, así como también estabIwe sus atribuciones

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 124 del 19 de enero de 2024, la Presidencia de la República
expide el Reglamento Gmeml de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; publicado en el Prhnu$uplanento deIR3gistraOfieial n.q 484 de124 de“amro'do2€)24;

Que, el artículo 2, de la Ley de Comercio Electrórüoo, Firmas y M«rsajes de Datos, sobre el

reconocimiento jurídico de los mensdos de datos, estableoe que tendrán igual valorjwidico que
los documentos escritos; y, su eficacia, valoradón y efectos se someten al cumplimiento de la
referida ley y su reglamento;e Que, el artículo 5, núrnero 1 del Reglanalto Gwlora1 dd la’Ley Orgánica de Transpalencia.y
Acceso a la Información Pública dateruüna que un de las atribuciones de la Defen sorIa del
Pueblo, como órgano rector en materia de tansparwrcia y acceso a la información púb]iln,
“Diseñar procedimientos, linennientos. instructivos, guías metodológicas y, en general
instrumentos relacionados con la promoción de la transparencia y la garantía del derecho humano
de acceso simple y ágil a la inforrnaoión pública, los cuales serán de obligatorio cumplimiento
por parte de los sujetos obligad08”;

Que, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, detumina que los gujetos obligados conforman el Comité de Transparencia oomo
instancia institucbnal responsable de vigilar y hacer cumplir las obligaciones en materia de
transparencia y acceso a la información pública;

b,
1(l

ht:r.

L

Qüel mediante Acuerdo Ministerial No. MINTEIFMnwL-202%o021, del 12 de julio de 2022, Int
el Ministerio de Telwomunicacionw y de la Sooiedad de la húmmwión eHüüó la Política dWr

DIRECCIÓN: UD8 de A90rto y RIobamba An¿lguo
Td41ono: 693 (063700800

COI180; muttldpio©gadnlü40hu
Ear8dw . cttlmborazo . Celta



TIC

}:'-l

1„{

i f::{} e{

i:ji

S9hTAHos AbbMs, con el cual dispone la implementacbn de Ios datos abiertos en la Admiñsüadón
' ' Pública Central, a fin de fortalecer la participación ciudadana, la transparencia gubernamental,

mejorar la eficiencia en la gestión pública, promover la investigación, el emprendimiento y la
innovación en la sociedad. El artículo 6 sobre la gobernanza para los datos abiertos, en su litoral
g) establece que: “Actualizar los instrumentos normativos que permitan hacer operativa la
implementación de la Política y Guía de Datos Abiertos, por lo menos cada dos años, o cuando
sea pertinente”;
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Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Colta
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Que, Ecuador es parte de la Alian7a por el Estado Abierto y ha realizado numerosos esfuerzos
para garantimr los derechos a la población en relación CQn d acce§Q 4 b irlformMiéR públia que,
a su vez se convierte en un factor trascendental para la promoción de la participación ciudadana
para que incida de manera positiva en el fortalecimiento de la administración pública en aras de
un esñrerzo colaborativo entre Estado y ciudadanía.

Que, la Defensoría del Pueblo de Ecuador es responsable del Compromiso n.'’ 6 del Segundo Plan
de Acción de Gobiemo Abierto y que tiene como contrapartes a las orEarüzaciones de la sociedad
civil que promueven el ejercicio y exigibilidad del derecho humano de acceso a la información
pública; por cuya razón, contribuyen a la cocnaci6n de instrurnentos que garanticen el
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la información
pública;

e
Que, mediante Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2024 del 4 de abril de 2024 y publicado en el
Tercer Suplemento del Registro Oficial n'’. 537 del 11 de abril de 2024, el Defensor del Pueblo
Encargado, expidió el “Instructivo para la Aplicación de los Parámetros Técnicos en el
Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la
Información PúbliGa, a través de la Ley orgánica de Transparencia y Acoeso a la Información
Pública (LOT¿W)”; instrumento legal que determina el procedimiento que aplicarán los sujetos
obligados pMa el éüMpli-üüéñtó de lag -patáfñétróg tééñícói eitablébidós en la Ley Orgánica de
Traruparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y su reglamento general;

i

1
i

:

l

Que) a través de la Resolución No. 019-DPE-CGAJ-2024 11 de abril de 2024, el Defensor del
Pueblo de Ecuador Encargado, aprobó la “guja Tnetodokkiqg jntegral que regula el cumplimiento
de los mecanbmos e>dgibles para gatanüzár el derecho humano de acceso a la infdrrñación
públi0% a tr&vés dá la Ley Orgánica de TrawparenGia y Acceso a la Itúonnaoióñ Públiba
iLOTAIP)”, que consta como Anexo a dicha resolución; eQue1 la gpía metodológica al referencia, tiene como objetivo contribuir al cumplimiento de las
disposiciones contenidas en la LOTAIP para que los sujetos obligados garanticen efectivamente
el derecho de acceso a la información pública, mediante los cuatro tipos de transparencia; es decir,
las de pdrnera generación que 80n 16 &ctiva y la pasiva; y, las de segunda generación que la
conforman las &arnparencias focalizada y co14borativa; además, de presentar a la Defensoría del
Pueblo de Ecwldor, el informe ánuh1 ¿obre el cutnplimiento del derecho antes descrito;

Que1 la duda gpía metodológica está dirmcionada hacia los sujetos obligados al cumplimiento
de la lxy Orgálica de Trahspamncia y Acceso a la Información Pública (LOTAiP) con la
í]ndidad de regular las transparencias activa, pasiva, colaborativa y focalizada, con el propósito
de brindarles fm herramientas nec®arias para que garanticen de manera efectiva el derecho
humano de acceso a la información pública y de esta manera generar confianza en la población
sobre la u]ministración de los recwsos y que permita activar mecanismos de control social para
combatir la corrupción y fomentar laünnspnencia en el accionar público;

que los sujetos obligados a la LOTAIP difundan en formatos de datos
reutilizada y distribuida de manera libre y sin restricciones de ningún
se publiquen sean interoperables; es decir, que incluyan los criterios

Que, la información pública
abiertos, deben ser utilizada
tipo, para que los datos que S

H=M+17:::::a::: 1: 11_ lb_ ::'ni::_=bI':-_:::::" '" -+i-''''n'
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SJ1112 bl1bq1u o p o1r1[][I i1b1a1r1l quo 1 o5 d 11:11[o s se BaM endenro de UM grano M6dad de w nj wto de ddo sI bajo
' - un tipo de lioenoia gratuita que porrnüa alas pewonas u$uada&su..RbreaGeeso;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador en
conoordancia con lo establecido en el artículo 60 del Código Orgánico de Organiz80ión
Territorial, Autonomía y De9contraHaüción:

RESUELVEi

8XPXDiR 81, rNSTRucTivo Qü8 REGULÁ LA CRXAcróN, coNFORMACIóN Y
ruNcroNAmENTO DEL –COMiTÉ D8 iRANsrARENaÁ PARÁ EL
CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DE LOS MBCANBMOS
EXIGIBLES PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA
iNFORMAciÓN PÚBLicA, A TnAvÉS DX LA L8Y ORGÁNiCA D8
TRANSPAnENCIA YACCESOALÁrNroRMACI(h PÚBIICA (LOTAIP)

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

6 Artículo l.-t)bjeto,•. El objeto de estamsalución w lacrwiúqeonRwmaoián yñrncionarniento
del comité de transparencia, el cual promoverá la vigilancia y cumplimiento de obligaciones al
materia de transpamnciay ac@so alainformaci6npúbHw; así como los lineamientos y directñce$
emitidas por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, a üavés de los instrumaúw legales,
metodológicos y técnicos.

Artículo 2.- Ámbito. - Las dispo 8ialones eonterúdas en esta r«oIuci6n sul .de cumpHmionto
obligatorio para las personas swvidoras púbaoas y trabajadoras del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Colta.

Artículo 3+- Funciones y rwpoh&abiHdades. - El comité de transparencia tiene la función y
responsabilidad de:

+ Vigilar y hacw cumpIIr las obligaciones, en materia de üansparenciay aüoegoala-ürforwIaciÓn
pública previstas en la Constitución, la ley, y los líneaaüentos y dinctñces anitidas por la
Defensoría del Pueblo de Ecuador.
Recopilar y revisar la información que se debe registrar y difundir en el Portal Nacional de
Transparencia, «xlforme las disposioiones de IaLOTAIP.
Autorizar la publicación mensual de la infotmaoión, una vez efectuado el análisis sobre el

oumpHmknto de los egtándarw vigentos, relaóionados soil la8 traIl$pwuwi8s aot:iva, pasiva;
focalizada y colaborativa, así como la presentación del informe anual sobre el derwho humano
de acceso a la información pública.

•

6e
Artícalo 48- Integración del ComIté de Tr8nsp8renci8, - El comité de transparencia de del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta está conformado por las
personas titulares de les 8igui8ntw .unidades: [
8

6
@

8

8

•

Procuraduría Síndica
Dirección Administrativa
Dirección Financiera
Dirección de Planificaoión
Unidad de Talento Humano
Unidad de Cornunicaci6n

bI;É;;Id=;;;611X=;;;=;Fg';;
7dótah« 583 PV 3700ü90

eorroo: munldpla©8adln IIa.gob.ac
6ctndor . chbtrboran . Celta
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La o el Director/8 de Planificación será quien prwida el Comité do Transpamnoi&

Se designa a la o el Secretario Gen9ral corno secretario del Comité de Transparencia del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Colta

gunn

Se designa a 1a o e1 encargado de las TICS, como el administrador de contenidos de los links de
&ansparenci8 a sm publicados.

Se designa a la o el Responsable de la Unidad de Camwücaci6n para que sea la persona que
actualice permanentemente la página web con sus altes y diseños respectivos, en coordinación
con la Unidad de TICS.

Artículo 6.- ResponsabiIIdades del comité de transpareñcia. - Para garantizar el
ñncionaniento del conüté de transparencia, es necesario ®tablecer las responsabilidades que
ten&á a su cargo, con el propósito de garwltiz© la gestión como instancia institucional encargada
de vigjlar y hacer cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información
pública};
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Gobierno Autónomo Descentralizada del cantón GaIta
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Unidad de Tealologías de la Información
Secretaría General

CAPÍTULO II
CONFORMACiÓN D8LCOMrrÉio PERSONA OFiCiAL

DE TRANSPARENCIA

r41[ j+1 ::

gw}ww
de la 'en el

fei
del sidic; el enlace

idad institucional
las nlantillas las obljgaciones las

ÜaInparenciu activ% pasiva, focalizada y aolábarattva; así como del informe anual. Además,
alert& a la máxima autoridad institucional sobre particuladdades que requieran la toma de
decisiones o correctivos, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No. 015-DPE-CGAJ-
202áaig.!ida por la Defarsoría del Pueblo de Ecuador.
g;{ibIé&%1 procedüniento interno que tendrá el comité de transparencia para coordinar con
1;s dife;é}hs unidades o áreas que se encargan d@MMM@iÉppúblim mensual y

el }ngTesop tratarniento y registro de las solicitudes de acceso a la Información pública para el
cumplimiento cabd de las disposiciones establecidas en IaLOTAIP, su reglamento general y
en It;s instrulnentos legales, metodológicos y técnicos emitidos por la Defensoría del Pueblo
de Ecuulor como órgulo rector en materia de transparencia y acceso a la información pública.
Otr2s que c.oruidere que deba cunplb para el cabal cumplimiento de sus nspnsabilidades
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de üansparerlcia, para 10 cual utilizará como medio de comunicación e intercambio de
información entre el comité y las UPI de la instItución, el ooneo electrónico ’que podTá tener
la siguieñte denominación: ,comitetransparencia@gadwlt4'gobtep.
Apoyar a la presidencia del comité de transparencia en el ejercicio de sus ñlnciones.
Otras naciones que le sean atribuidas por el comité de trwnparencia.

8

e

© La secretaria serárespon8able de diñrndir h información que se ndstra enel Portal :.1?1
de l}ansparencia y-qxe se repbca-en-el erüaoe “mnsparencia” -del sitio wabin8tjtucionaJ' de
cada sÜeto obligado a la LOTAIP; así corno de ]ainfónnaoión relacionada con sus iñteWtes,
poriodi¿idad de sus sesion% convocatorias, actas y los informes y decisiones que se adop! en
bn ejercicio de sus naciones. Adanás, tendrá la responsabilidad de recopilar la información
relacionada con la transparencia activa, pasiva, Ñx>a3izaday colaborativa; así como de aquella
que se requiere para el registro del informe anual sc)bn el cumplimiento del detecho humano
de acceso a ]ainfonn'wü5n.púbHoa,

+ Las UPI rernitirán la información en formatos de datos abiertos a la $ecretalía del comité de
transparencia hasta los primeros cinco (5) dias de cada mes, oc>n el propósito de que este
información sea revisada, validada, ajustada y aprobada para su redstro en el Podal Nacional
de Transparencia hasta el 15 del mes siguiente.

e De la per$oaa responsable ,de la informacióu del artículo 11 -de la Ley Qrgá8ic 8 de
Transparencia y A¿oe80 a la Informacióü Pública (LOTAIP) designada por d comité de
entre sus miembros

8 Recopilar la información correspondiente a lo dispuwto enel üwüuctivo pualaapHcación de
los p;ánetros técrücos y de la guía metodológica que regula los mecanismos exidb ies de la
LOtAIP emitidas por .la Defensoría deI.Pueblo.de.Eauador pao eLcwnplimientQ delarÜQulo
11 de la LOTAIP, á ñn do que sea revisada y aprobada por el comité de transparencia
Actudizu la irúorrnaci6n institucional y publicar lo dispuesto en el artículo 11 de la IX)TAIP,
en el Portal Nacional de Transparencia como repositorio única nacional, según Ios palálnatros
legales y técnicos determinados pam tal efecto.

e

De 1a administración de.contenidos del 8Hace „Transpalvncia” del sitio web ia9titueioaal

• Estructurar el enlace “Transp#rencia” del sitio web del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del antón Colta, para gar&ntizw el cumplimiento la publicación de l&infonnaci6n
que se registra y se difunde a través del Portal Nacional de Transpamncia, de confomüdad con
lo dispuesto en 81 in$Uuotivo para la aplicación de los par&notws técnicos y de la pia
metodol®ica.qUI, regula,.losrluouü$mas.exigible8 de la LOTAIP emitidos ,por la Defensoría
del Pueblo de- Ecuador como órgano reotor al materia de üanspareneña y acceso a la
información pública,e

CAPÍTULO III
SESIONES DEL COAHTÉ DE TRANSPARENCIA

Artículo 8.- De las convocatorias.- La secretarIa del comité de transparencia realizará las
oonvocatorias de manera forlnal mediante el sistema oñoial do gestión documental del que
disponga o a través de correo electrónico creado para el efeoto (correo electrónico para la
interacción entre el comité y las UPD ditlgido a quienes integren el comité.

La convocatoria señalará el orden del día aprobado por la presidencia del coúité detranspwendia,
la fecha, la hora, el lugar y la modalidad (presencial o virtual), y adjuntará la doarmentación de ht
sustento de los asuntos atratarse, Para las sesiones ordInarias la secretaría remitirá la convocatoria Iff\

OIRECClóH Das de Agosto ynob8mba AntIguo
TaMbIn: B93 <03) 3700800

cbrreo: munldpb©wde:olla.gob+1:
Ecuador . Chknboruo - Colta
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Las personas integrvnte$ del comité podrán solicitar 14 ültewwwión. de otras personas swvidoras
púb¿ic4$ cuando el tema a tratarse la amW, previa autoñzación de la presidencia del comité.
Lu personas invi Ws deberán tener cónóchniento del tema a trptarse y tendrán y0% pero no
voto7 :1;
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d¿bates NeHbwaciones, votaciones y néultados, resolu¿Pnp y compromisos asumiaos. La
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Artjcqjo 9,- De lü periodicidñd y quórqm de iR$talaciÓa. - Para la instalación de1 comité de

transparencia se requerirá lapresarcia de la mitad de sus miembros con derecho a voz y voto. Las
personas técnicas de las unidades tendrán voz y voto como las pusonas titulares de la unidades
que la conforman.

El comité de transparencia sesionará de forlná ordirua ia cada ines, y de forma ex&aordinaia lu
veces que sean nooesarias o las circunstancias así lo ameritert

HhH=

La asistencia de las personas integrantes del comité de transparencia a las sesiones ordinaria y
extraordinarias tardrá el carBo er dqJUiga©ILo Si no es posible su asistencia presencial o
telemática, las personas tidlams de las unidades’que la conforman podrán dElegar a .la pexona
técnica de su urüdad. 1
•+K.-\_–

Artículo 10.- De las auseachs y swplencl8s. - En caso de impedimento para asjgtir a una sesión
por parte de las p@sonas integrantes del comité de transparencia, estos justiñcarán su ausencia
por escrito o correo electrónico diriddo aJLuesidenga y IIM@@MIé, pudiendo
designar a UB $upíqrteJWÜo nw®n© coEWO o, se®’n corresponda, en esa ocasión. Se
recuerda que Iapersuí téQni9kde %a ñría ion voz y voto como integrante del comité
de transpanncit

8

Artícwlo ll.- De 1a. W3Egb. - El orden del día aprobado por la presidencia del comité de
transparencia podrá ser_modiWQAidcio dp 11 Mn por solicitud de cualquiera de las
personas integrantes con el voto favorable de la mayoría de los presentes.

Una vez concluido el debate de cada UnI le 195 puntos (©»da1 del día, la presidencia del comité
dispondrá a la sw{€taría tomar a consideración la votación correspondiente. Las decisiones se
adoptarán pqwy@á®notos afirmativos de quienes asistan a la sesión.

Las resoluciones del comité se adoptnrán por mayoría simpIE@s v(Kgs afirmativos de quienes
asistan a la sesión y en caso]9 empate, la PresicLenci3 teQ(MyqüLdkitnente.

Quiene§ disorepon de lad®isióü mayoMariapuedóñ fonnular su voto pattióulatpóté9aito en el

término de &eWdías desde la fecha de finalización de la sesión. El voto particular se incorporará
al texto aprobadoT 8
Articulo 12.- De los conflictos de iñterés e invitados. - La presidencia 4.el comité podrá
restringir la participación de cualquiera de sus btegrantes o la no consideración del voto de
cualquiera de ellas, en caso de que en uno o varios de los asuntos a tratarse pudiera existir conflicto
de interés

En caso de que la preq}derLoh gel comité se ame, la asumirá la pnsona que defina la mayoría
de integrarLes pnsenIes. .
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' 93/VAeuetark del comité elaborará las acbs on a término de daDO (5) días de condüda h reyü6n y
’ ' las notificará a quien corresponda dentro del término de dos (2) días contados a .pu6r ,de la

finalización de la elaboración de las actas.

Quienes integran el comité podrán presentar obser%clones a las actas de wsiones; en cuyo caso,
informarán a la secretarIa o por el miuno medio que se notificó, en un término máximo de tres
(3) días a partir de su rwepción.

La secretaría dispondrá de dos (2) días hábiles pua la bawrporaoión de las obsowaoionw
recibidas, y serán distribuidas nuevamente paraeonooimiento y aceptación de quienes integran el

comité en el término de un (1) dIa. De no rwibirse ob3ewaoionw en los términos señalados, el

acta se entenderá aprobada,
Las actas de las sesiones serán identificadas mediante numeración consecutiva, oontwrdráa el

número de sesión y harán mención expresa de su carácter ordinario o extraordinario.

Si alguien del comité, al- cormgir las acposioiule$ omrbiwe el $wtido de lo que realrnonb
expresó, la secretñda pondrá este particular en oonocimientn de la presidencia del comité para
que, si fuere el caso, lo gometa a consideración para su rwti6cación y/o raññcación, Esta
ratiñcaoión o rectificación no se aplicará cuando se trate de cambiar la vota3i6n ef«Énada por
quienes conforman el comité durante la sesión; este particular, de presentan% será informado a
la máxima autoridad de la entidade
Artículo 14.- Del Idgar de las sesioñ% - Las- sesionm ordinarias y extraordinarias podrán
realizarse de manera presencial o telmrátict Para cualquiera de los casos, las decisiones que se
tomen debwán ser grabadas yoonstar por @dto en el acta que la8euetada prepare pma el efeoto.
En el caso de reuniones telemática, también so acompañará de un formulario al línea para el
registro de la asistencia a la sesión correspondiente.

eAPtruLO rv
DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA

Artículo 15.- Rwportsable institucioñal de la transparencia activa. - El comité de
transpnenoia sua responsable del cumplimiento de las obligaciones generalw y especIficas de la
transpararcia activa, de oonfonnidad alo dispuesto en laLeyOrgüüc ade Transparencia y Acceso
a la hlfonn8ci6n PúbliaaWFAIP), suwglaarento gen6raly ’en los domás in8tnrmentm.legalw,
metodológicos y técnicos emitidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de
órgano rector en matwia de transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 16.- De 18 recopilacióa, revisIón, 8nálisisy publicación de la información. - El comité
de transparencia noopiluá la información en soporte electrónico o digital y procederá a su
revisión, análisis-y validaoióni deeonfonn.idH. em. los parámetros. técnicos„.wtáblwida$. por la
Defensoría del Pueblo de Ecuador.

Toda vez que las Unidades Poswdoras de la Información W) generan la información de la
transparencia activa considerada oomo mínima obligatoria, deberá ser rernitida al comité de
transparencia para su oormsponcliente reoopilación, revisión, análisis y aprobación.

El comité o la persona oficial de transparencia registrará la información reeopiladay aprobada en
el Portal Nacional de Tkanspuencia hasta el 15 de cada mes o sigrúente día laborable. De mI
requerirse ajustes o correctivos, la inforrnaci6n será editada o modiñcada, previo a la aprobación M–
por parte del oomité de transparenM p

DiReccIÓN: Dos de Agosto y RIcúwnt,BNlttguO
Told#alu 683 (CH) 3700a9D

Cürleoi nuNc}plo®adu>Ita.gob.ec
Etnüdor - atlmbor3ro . cola
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a';
a/\JAPQstedar aI BdSM mensual de la hformadón pública en el Portal Nacbna] de Transparencia, d

' ' comité de transpanncia procederá con la divulgación correspondiente de la plantilla úrüca
obtenida del mismo pañal, a través del enlace “Transparencia” del sitio web institucional.

Artículo 17,- Informe mensual de transparencia activa. ' El wM de_tragspwendLpemitirá
un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, adjuntando la plantilla única de

la transparencia activ& En el informe mensual dirigido a'la máxima autoridad institucional, y
alertwá sobre particularidades que requieran la toma de decisionn o conwtivos.

CAPfruLO v
DE LA TRANSPARENCiA PAsrvA

Artículo 18.A Responsable institucional de_.la transparencia poslva. - El oomité de
transpwenoia será responsable del cumplimieñto de la &anspawncia pasiva, de conformidad a lo
di§pyestQ en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( 1,.QTAIP), su
reglamento general y en los demás instrumentos legales, metodológicos y técnicos emitidos por
la Deferuoría del Pueblo de Ecuador, al su calidad de órgano rector en materia de transparencia

y acceso a la información pública.
e

E1 comité de trulsparencia deberá garantizar el culnplimiento de la transparencia pasiva, tanto en
su oacina principal como en sus unidades descon¿entradas, de así estable?edo su estructura
orgáüca ifitituciona]; para lo cual, se aseguará de que se cumplan los procedimientos
establecidos pua este tipo de transparencia, con el propósito de oonsolidár las solicitudes
ingresad© y tranitadas a escala nacional. Las unidades o procesos desaoncen&ados deberán
reportar Iu solicitudes inglvsadas y +amitadas al comité de transparencia en üemw real, a fin de
qt;e san subidas al Poúal Nacional de 1}anspuarcia, tanto cuando in©esan camo cuando
ñralMn con la respuesta a la solicitud oonespondiente.

#Artículo 19.H laforme mensual de transparencia pasiva. - El oomité de transparencia emitirá

E,U:{Z::lmq,1fSIPm 1=:á,xMliWi¿tíiimuRaLTo:::1
Na,ional de Tratupwencia sobre los pedidos ciudadanos de información que ingresaron y se
ünmitnron en la entidad y en sus procesos desconwntmdos a escala nacional.

i• ;} {

i Bj En el ürforme mensual didgido a la máxima autoridad institucional, el comité de transparencia,
le alertmá sobre pu6cul©idades que nquiuan la toma de d misiones o correctivos en cuanto al
registro de 1m solicitudes en el Portal Nacional de Transparencia y sobre plazos de respuesta, de
tx);rforrnidai a lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia de Acc®o aI a Información
Pública (LOTAIP) y su reglamento genefal.

8
E1 t..omité delraluparencia deberá registrar todas las solicitudes que ingresen por cualquier canal
ilutituc,ional en el-portal Nacional de Transparencia y a partir de ello, las gestionará únicamente
a través de este repositorio único nacional.

}:::{

b' ?
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1 ;h i

i + ; j

El comité de &aruparenoia deberá promover en sus áreas de atención ciudadana, el redsho de las
1»rsonas solicitar;tes de información pública en el Portal Nacional de Transparencia, con 1?
}lnalidad de que puedan gener© sus solicitudes directamente en este npositoño único nacional
en el que pod% ;ealizu el seguimiento personaHzado del estado de sus requerimientos.

El comité de transparencia registrará en el Portal Nacional de Transparencia las solicitudes de
acceso a la infonnáoión que ingresen fisicamente o por cualquier canal digital o electrónico que
la entidad tenga !ubilitado p©a interactuw Goa la ciudadanía, El comité coordinará internamente
en la entidad-axl la unidades encargadas de la generación de la información o del ingreso y
despmho de l© soHc,itudes, a al de que se informe en cada momento sobre el trámite dado a cada

10
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'99/\TZhdidud para que sea mgiúnda en el %rEal Hacha.d de TranspMen Pa ep demw naIl ml 13
’ ’ finalidad de asegurar 148 respuestas en los plans previstas en la normativa viguú9. y que paUl$Tá

coherencia con el registro en el portal para que los plan>s (xñncidan y sean Ios mismos que cuando
se generó su ingreso a la entidad requerida.

El comité de transparencia registrará en el Portal Naoíonal de Transparencia las respuestas que
sean de competencia de otros sujetos adjuntaIIdO la comunicación que la entidad dirigió al sujeto
obligado que posee dicha infaanaciéit.

Artículo 20.- Atención de 188 sollcitudw de aece80 a la inforrnaclóa pública+ - la máxima
autoridad de la institución a la responsable de atarder las $oHcitudes de acceso a la información
pública Una vez recibida la goEciÚrd la máxima autoridad la direcc;ionará a la UPI que genera la
información para que prepHe la respuesta respectiva y pondrá ed copia a quien pnsida el comité
a 4 la persona oficial de transparencia para que registre la solicitud en el Podal Nacional d?
Transparencia. La UPI remitirá la r«puesta de la solicitud a la máxima autoridad y copiná
obligatoriamente a quien presida el comité o a la persona oñcial do transpannci& La máxima
autoridad al responder a la persona solicitante de información pública copiará al comité o a la
persona oficial de transparencia para que registra la respuesta en $1 Portal Nacional de
Transparencia y ñnalioe el trámite de la solicitud.

9 Artícülo 21.- Reporte mea$in 1 eünsoltd8do de las; 80licitude8 de acewg a la' 4llformación
pública (SAIP), 1 El comité de transparencia obtendrá el reporte mensual de las solicitudes de
acceso que ingresaron y que ñraron trnrnitadas en la altidad y en sus procesos desconcentrados,
así como aquellas que fueron generadas por las personas solicitantes directamente en el Portal
Nacional dé Transparencia, a- fin de publicarlo en el enlaoo “Transparencia” del sitio web
institucional.

CAPÍTULO VI
DE LA TRANSPARENCIA FOCALIZADA

Artículo 22.. Responsable institucioaal de la traa$pareacia fOcalizadaB - El comité de
transparencia será responsable del cumplimiento de la transparencia foaaUmda, de confbnrúdad
a lo dispuesto en la Ley O@nica de Transparencia yAcc®o alalnformación Pública &OTAIP),
su reglamento general y en los demás instrumentos legales, metodológicos y técnicos emitidos
por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de órgano rector en materia de
transpnencia y acceso a la información públic&

8 El comité de traa$paranoia deberá garantizar y asegurar que se cumplan los prooedilniwtos
establecidos para este tipo de tran8pareacia, para lo cual analizará y rogistrmá, por inioiativa
propia, la información especializada que se obtengan como resultado de Im requerimientos de la
ciudadanía en el formato de datos abiertos en el Portal Nacional de Transparencia y en el enlaoe
“Transparencia” del sitio web institucional.

Artículo 23.- Iaforrne mensual de transparencia focalizad8, - El comité de trarBparencia
emitirá un informe mensual dirigido ala máxima autofidad institu$ionaI, a¿ijuntandó la plántill&
de este tipo de üunpuencia que se obtiene desde el Portal Nacional de Transparencia.

En el informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, el comité de transparencia,
alertará sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos en cuanto a la
información proactiva que es identificada desde el nqunirrüento por parte de las personas, que
se constituye en infórmacióh de interés que busca cubrir las necesidades detectadas para promover nI

su uso y reutilizaoión en forma acoesib1% de oonfomüdad con lo establecido en la Ley Orgárüca JB

DIRECCIÓN: nos de4Qado y nw„nba AM,
Tddrbno: 59-3 (orj3700890

Correo:munl©+o©9adcoltagob.ec
Ecuador - ChImborazo - Celta



92/LJjlh TranspuuEh y Acceso a la Inf@madón Pública (LOTAP), su mglamenb gpnerd y que se
registra en el Portal Nacional de Transparencia. – ’ '

!!

$

{l1

1 *k)1,b'd

:'§

g
1 4
/{

5A 9\ 0

i 13
!:{

r\ !

1
{ 1} }

1l q1:

:'=;

! !:1: H ;

! ; j

l: : 1

; i
11

1 jf{

1;{{

!::P t
1 h;

1 ; i;

a: 1 {

{+; 3

i;}
te

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón CaRa

Mpepe +

El oomité de transparencia deM determinar la información especializada y megvrar su t.x>rrocto

manejo en la selección y +atamiento cornspondiente, que de manera proactiva se regjstralá
mensualmente en el Portal Nacional de Transparencia, en el follnato de datos abiertos establecido
para este cwnplimiento, tanto de la que se genere al la oficina principal como de su unidades
desconcenhndas, de así establwnlo su estructura orgánica funcional a fin de g©antimr su
acceso, uso y reutilización por parte de la población en general.

CAPÍTULO VII
DE LA TRANSPAñENCIA COLABORATIVA

Artículo 24.- Responsable institucional de la transpareacia colaborativa, - El comité de
transparurcia será responsable del cwnplimiento de la transparencia colaborativa, de conformidad
a lo dispu®to en la Lw Orgánica de Transp©enciay Acceso a la Información Pública (LOTAIP),
su reglamento general y en los demás instrumentos legales, metodológicos y técnicos emitidos
por la DefalsoIfa del Pueblo de Ecuador, en su calidad de órgano rector en materia de

transparencia y aweso a la información púbHcu
6

El comité de transparencia debetá garantizar y asegurar que se cumplan los procedünientos
establecidos para ate tipo de &ansparalcia, con el objeto de promover la identificación de
necesidades reales de información por parte de la población. La información que surja de los
espacios colaborativos en modalidad presencial o virtual deberá ser registrada en el Portal
Nacional de Transparencia y en el en]ace “Transparencia” del sitio web institucional.

Artículo 25.- Informe mensual de tr8nsparenci8 colaborativa. - El comité de transparencia
emitirá un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, adjuntando la plantilla
de este tipo de transparencia que se obtiene desde el Portal Nacional de TMnsparenci&

En e1 informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, el comité de transparencia,
le alertará sobre pwtiouladdada que requieran la toma de decisiones o correctivos sobre la
implementación de mecanismos que utilice para identificar las necesidades de transparencia
colaborativa.

El comité de transparencia será la encargada de consolidar la información que surja de los
espacios de colaboración con la ciudadanía y los sectores multiactores, que deberá publicar en el
Portal Nacional de Transparencia, tanto de la que se genere en la oficina principal como de sus
unidades desconcentradas, de así establwerlo su estructura orgánica funcional.

e
El COMité de üan§paíeneía, tiene la tegpütrsabílidad de généfar espacIos éólaborativos, las que
puedar ser presenciales o virtuales como eventos, encuentros, reuniones, plataformas digitales,
entre otros, para promover la participación abierta de la ciudadanía, de representantes de
organizaciones de la sociedad civil, empresas, instituciona académicas, y gremios, para que
presenten sus necesidades específicas de información y los sujetos obligados a la Ley Orgánica
de Transparencia y Acceso a la Información Público (LOTAIP) para acogedas, atenderlas e
incluidas dentro de su ejucicio periódico de publicación.

CAPÍTULO VIII
DEL REGISTRO DEL INFORME ANUAL

Artículo 26.- Ruponsable institucional del registro y presentación del informe anual.- El
comité de transparencia ündrá bdQ .su responsabilidad la elaboración y presentación del informe
anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, de conformidad a lo
establecido en la Ley Or@nica de Transparencia de Acceso al a Información Pública (LOTAIP),

12
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El oomité detransparencia ge$tionarála información correspondiente alngistro del informe anual
obligatoriamente en el Portal Nacional de Transparencia conforme lo establecido en lanonn8tiva
vjgente

Artículü 27, - De lo$ repoFtw deI iüforñrü 8au81. - El comité a la persal& oñciaI de
transparencia de los sujetos obligados a la LOTAIP, luego de gestionar el informe anual y realizar
el cierre de la información procesada, obtendrá el oertiñoado de amplimiento y los reportes
respectivos desde el Portal Nacional de Transparencia
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Artículo 28.- Unidades Posedor8s de 18 Iüformacióñ (UPI). - Las Uddade$ Poseedor85 de la
klíonnación (UPI) s@án responsables de la generación, custodia y producción de ]ahformacióa
paracada una de IQsnúmwQS del añí6ula 19 de la ,LQTAIP, oeafeIIne el6iguiente dqülle;9
NÚMERO
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NÚM8RO

ART. 19LOTAIP
UNIDAD POSEEDORA DE IA

INFORMAcioN uri

• b +

1 ' Jt

P 8

:g•:'.. /::

IB•

} • + •:1 1 o : 1

giw:b :.f

Base leg81 que la rige Procuraduría Síndioa
@

Meta8 y übjetivos de las unidades
adrninistrativa8 de oonformidad

con sus programas operativos
Dirección de Planificación

Mi!e 2
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Información total sobre el

presupuesto anual que administra
la entidad, así como el asignado a
cada área, programa o función,
espüoiñeando ingresos, gastos,
financiamiento y resultados
operativos de oonfonnidad con los
clasificadores presupuestales, así
como liquidación del presupuesto,
especificando destinatarios de la
entnga de reaw9as públicos;

Dirección financiera6

e
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IJ iJ

normación completa y detallada
sobre los procesos
precon&actuales, contractuales, de
adjudicación y liquidación, de las
contrataciones de obras,
adquisición de biena, prestación

de su!?,ios’ qnend?!!:t:T ___ ,_ 1 Unidad de Compras Públicas
mercantiles, etc., celebrados por la
entidad con personas natura]es o
jurídicas, incluidos concesiones,
permisos o autorimciones;
especificando objetivos,
características, montos,
lroveedores y subcontratos;

8

e
Planes y proglamas de la entidad
en ejecución;

Dirección de planificación10
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Registro d'

y otra
complementaria que de cárácter
obligatoria deban 1111 los

}atos obli de acuerdo con
parámetios establecidos por la

Defensoría del Pueblo

Comité de transparencia

8

Formularios y formatos de
solicitudes que se requieran para
los trálnites inherentes en su
campo de acción, con sus debidas

Dirwoión de Planificación

@ 1

considere relevante para 91

ejercicio del derecho de acceso a
la informaoión púb]loa, 1
participación ciudadana y d
control social, en especial la que
permita el seguimiento a la
consecución do los Objotivos de
Desarrollo Sostenible.
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DIRECCIÓN; Dos de A9agl, y RMwnba Arttlguo
Telétan: 583 ({}3} 2700880

Corno:
Ecuador
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIME;RL - El comité de tralupanncia, wtualizará semestralmente el listado índice de
información reswv8da, 80cretaysemetísima como la conñdencial de las anpresas públicas en el
Portal Nacional de Transpnarcia y también su difUsión en el enlace de “Transparencia” de cada
sitio web institucional.
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DiSPOSiCiÓN TkÁNSiTORrA

ÚNICA. H En el término de quince (15) días desde la expedición de esta resolución, las Unidades
Poseedoras de Informadón (UPI) nombrarán a las personas téaücas que serán delegadas de cada
unidad para integrar el comité de transparencia conjuntamente con sus titulares para el
cumplüniento de este instrumento, y lo infmmarán a quien preside este comité.

i

3\ 1

t

1
8»rsposiciÓN DEROCATORiA

ÚNICA .. Deróguese el acuerdo o repolución No. GADMCC-AL-042-2024, y déjese sin efnto
todo irwüunento de igual o menor jerarquía que tenga disposiciones iguales o similares a esta
resolución en cuanto se opongan.

'{

Dado y ñrmado en el GOBiERNO AUrÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL ¿mFÓN COI,TA en el Villa la Unión, a los los veintiún días del mes de mayo de 2024
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